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el recibo del numero siguiente.—Los Sres. Sécre' arios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bol® riM, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cadajaño.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.......................... 33*50 pesetas

Seis meses...................... 17*50 »

Tres id.......................... 9 *

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oficial.
ti. M. el Rey Don áltonso XIII 

(q. D, g.j, 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A., R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real •Familia, 
continúan sin novedad en sn impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 356.)

pmEimi bul birsctorio militar

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Con una lentitud que im
pide el empleo de medidas radica
les de Gobierno, van acercándose a 
la normalidad las relaciones jurídi
cas entre propietarios e inquilinos, 
que se moldeaban en el tipo tradi
cional del contrate de arrendamien
to urbano.

La. crisis de la construcción, de
bida al escaso rendimiento de la 
mano de obra, al precio de los ma
teriales, al régimen de transportes, 
a la especulación sobre terrenos y 
a la deficiente expansión del crédito 
inmobiliario, más que al retraimien
to de capitales provocado por la re 
glamentación intervencionista sobre 
alquileres, no tiene tan fácil solu
ción en las columnas de los perió
dicos oficiales, como seguro reme
dio en los progresos de la economía 
nacional y en la armónica coopera
ción de ios elementos productores.

Fuerza es, por lo tanto, mantener 
vigente el excepcional ordenamien
to que rige la materia, si bien con 
las modificaciones necesarias para 
Preparar el restablecimiento de la 
legislación común; y a tal objeto va 
encaminado el adjunto proyecto de 
Decreto que si, por una parte, re
coge con un intento de sistemati
zación cuanto se halla disperso en 
las Reales disposiciones publicadas 
desde el año 1920, introduce algu
nas variantes de relativa importan
cia en que parecen coincidir los in
tereses contrapuestos.

Se atenúa el intervencionismo del 
: Estado, que una prudente orienta

ción legislativa debe permitir tan 
sólo por imprescindibles exigencias 
de la actualidad, en el derecho de 
propiedad inmueble, con la dispo
sición que restablece la libertad de 
contratación en los arrendamientos 
posteriores a l.° de enero próximo, 
cuya merced o renta exceda de 500 
pesetas mensuales, y con los ar
tículos del proyecto que devuelven 
en cierto modo a la jurisdicción or
dinaria el conocimiento de los jui
cios de desahucio con sus inciden
cias.

Los Tribunales paritarios han sido 
en estos últimos tiempos acremen
te censurados por arrendadores e 
inquilinos que, si al ejercer sus res
pectivos derechos no se entregan 
al profesional encargado de la de
fensa común, se ven en la preci
sión de encomendar la propia a Vo 
cales sospechosos e indocumen
tados y caen en la tentación de 
aprovechar inconfesables manejos, 
cuando no son víctimas de ellos.

Es de esperar que los Jueces mu
nicipales de las poblaciones de más 
dó 6.000 almas y los de primera ins
tancia, especialmente capacitados 
para el cumplimiento de la delicada 
misión que el Decreto les confía y 
con plena conciencia de la respon
sabilidad que sobre ellos concentra, 
sabrán hacer efectivas sus disposi
ciones y amparar a las clases hu
mildes contra la presión de los pro
pietarios que olviden su deber, así 
como poner coto a los ingratos pro
cedimientos d® cuantos inquilinos 
abusen del beneficio legal.

Escaso valor sustantivo tiene la 
concesión del desahucio en los casos 
de expropiación forzosa y en situa
ciones análogas, que subordinan el 
interés privado a la pública utilidad. 
Las leyes y los Reglamentos ponen 
en manos de la Administración enér 
gicos medios que la permite ocupar 
los inmuebles expropiados; pero al
gunas Autoridades, respetuosas en 
extremo con la inviolabilidad del 

domicilio, prefieren hacer uso de 
las acciones ordinarias para lanzar 
a los inquilinos remisos y han so
licitado que se les otorgue el au
xilio judicial en los términos in
dicados.

Para remediar el grave daño que 
la propiedad urbana sufre con la di
ficultad o, mejor dicho, imposibili
dad de realizar reparaciones, con 
que actualmente choca el dueño de 
un edificio en ruinas, evitando al 
mismo tiempo la abusiva expedición 
de certificados de obra ruinosa por 
los. facultativos competentes, se so
meten estas cuestiones a un expe
diente en que, previa audiencia de 
los interesados, determinará lo pro
cedente el Alcaide o Autoridad mu
nicipal delegada.

Quedan fuera de las normas es
pecíficas del arrendamiento y, por 
consiguiente, del Decreto proyec
tado, las diversas reformas pro
puestas, tanto por las Cámaras Ofi
ciales de la Propiedad urbana como 
por las Asociaciones de Inquilinos, 
coincidiendo a veces sobre exen
ciones de tributos, supresión del 
impuesto de inquilinato, construc
ción de casas económicas y baratas, 
creación de Bancos encargados de 
recibir y aprovechar las fianzas 
arrendaticias, justiprecio y seguro 
de la propiedad mercantil, etc., que 
han de ser estudiadas y resueltas 
separadamente, con especial consi
deración de las actuales orientacio
nes e imprescindibles exigencias de 
la Hacienda pública.

Fundado en los anteriores razo
namientos e inspirándose en una 
ponderación equitativa de los inte
reses divergentes, cuando no cabe 
formular una solución armónica, el 
Presidente interino que suscribe, de 
acuerdo con el Directorio Militar, 
tiens el honor de someter a la san
ción de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto reglamentando los arren 
damientos urbanos.

Madrid 17 de diciembre de 1924. 
=SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., An 
ionio Magaz y Pers.

REAL DECRETO
: A propuesta del Jefe del Gobier- 
• no, Presidente interino del Directo-
■ rio militar y de acuerdo con éste,
■ vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Los contratos de 
arrendamiento de fincas urbanas vi
gentes en todas las poblaciones de 
más de 6.000 almas, seguirán pro
rrogados a voluntad de los inquili
nos y obligatoriamente para los 
arrendatarios, sin alteración en nin
guna de sus cláusulas, salvo lo que 
a continuación se dispone:

Art. 2.° Se exceptúan de lo dis
puesto en el artículo anterior.

1. ° Los arrendamientos relativos 
a edificios de nueva planta y a pi
sos o habitaciones que no hubieren 
sido ocupados o alquilados por na
die con anterioridad a l.° de enero 
de 1924.

2. ° Los contratos de arriendo 
otorgados con posterioridad al l.° 
de enero de 1925 cuyo precio o 
merced excediese de 500 pesetas 
mensuales y que no sean meras pró
rrogas de arriendos vigentes.

3. ° Losarrendamientosdeestable- 
cimientos industriales cuyo disfrute 
o aprovechamiento se hace ordina
riamente por temporadas o con va
riedad de elementos, como teatros, 
cinematógrafos u otros espectáculos. 
Tanto unos como otros quedan su
jetos a la legislación civil, común o 
foral y podrán, en su consecuencia, 
ser otorgados con absoluta libertad.

Art. 3.° Los beneficios de la pró
rroga preceptuada por el artícu
lo 1.® alcanzarán, caso del falleci
miento del arrendatario, a los indi
viduos de su familia que con él ha
bitaran si se tratase de local desti
nado a vivienda, y al socio o here
deros que continuasen el negocio, 
si fuese un establecimiento mercan
til o industrial.

Art. 4.° Unicamente por falta de 
pago podrán los propietarios utili
zar contra sus inquilinos la ac
ción de desahucio, en la forma re
gulada por la legislación común. El 
inquilino podrá evitar el desahucio 
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consignando el descubierto en el 
Juzgado dentro del día siguiente al' 
de la citación. En este caso será res
ponsable de las costas causadas el 
propietario, si se probase que en 
iempo oportuno se le había ofreci
do el pago, y el inquilino, si se pro
base que había sido con anteriori
dad requerido al pago en la forma 
ordinaria. Cuando no se justifique 
ninguna de éstas circunstancias, las 
costas serán satisfechas por mitad. 
Los desahucios que se entablen por 
causas distintas de la indicada se re
girán por las disposiciones de este 
Decreto.

Art. 5.° No procederá la prórro
ga establecida en el artículo l.°:

A) Cuando el propietario nece
site la vivienda para si o para sus 
ascendientes o descendientes o pa
ra establecer en ella su propia in
dustria.

Si la destinase a otros usos será 
responsable de los daños y perjui
cios ocasionados al inquilino, esti
mándose los mismos en el precio o 
merced correspondiente a un se
mestre del arrendamiento, y si el 
edificio o local estuviese destinado a 
establecimiento mercantil o indus
trial, el arrendatario que lo llevase 
en alquiler más de tres años conse
cutivos, tendrá derecho en todo 
caso, a ser indemnizado por una 
cantidad igual al importe de dicho 
semestre.

b) Por destinar el arrendatario 
la vivienda o local a usos distintos 
de los pactados, o llevar a cabo, 
sin consentimiento del propietario, 
obras que alteren las condiciones 
del edificio, o producir daños en el 
local de costosa reparación, sin per
juicio de otras responsabilidades.

c) Cuando la mayoría de los que 
habiten el edificio lo soliciten del 
propietario respecto de algún inqui
lino.

d) Cuando el arrendatario de 
una vivienda o local lo subarriende 
total o parcialmente sin permiso del 
arrendador.

e) Cuando se trate de viviendas 
accidentales, dentro de solares, si el 
propietario justifica el propósito de 
hacer construcciones definitivas.

f) En los casos de expropiación 
forzosa por utilidad pública y en los 
en que el Estado, Provincias o Mu
nicipios necesiten ocupar sus pro
pios bienes para ejecutar proyectos 
de interés general, teniendo derecho 
el inquilino a las indemnizaciones 
marcadas en el inciso a) de este ar
tículo.

g) Si la finca se declarase ruino ■ 
saen expediente contraditorio se
guido ante la autoridad municipal.

Art. 6.a Los contratos sujetos a 
prórrogas cuyo precio o merced no 
hubiese aumentado desde 31 de di
ciembre de 1914 o hubiese sido ob
jeto de un aumento que se juzgue 
susceptible de elevación, podrán ser 
revisados, a instancia del propíeta- ! 
rio, según las normas que se esta- í 
blecen a continuación:
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En los arriendos que no excedie
sen, en la indicada fecha, de 1.500 
pesetas anuales, sólo podrá elevar
se la renta en un 10 por 100.

Desde 1.501 a 3.000, en un 15 por 
100.

Desde 3.001 en adelante, en 20 
por ciento.

Estas normas podrán ser, sin em
bargo, alteradas en atención a algu
na de las circunstancias siguientes:

a) Obras o mejoras que hayan 
sido hechas en la finca, y principal
mente a aquellas que hayan contri
buido a la higiene y salubridad de 
las viviendas.

Las obras de conservación y re
paración hechas por el arrendador 
en cumplimiento de sus deberes 
contractuales, o en el intervalo que- 
medie entre dos arrendamientos, no 
serán computables para los efectos 
de elevar la merced o renta de la 
habitación o local:

Las mejoras que contribuyan a 
la higiene, salubridad o aprovecha
miento de la finca no facultarán al 
propietario para elevar más de un 
10 por 100 la renta legalmente 
fijada.

b) Aumentos de tributación 
por cualquier concepto, y en es
pecial como resultado de la inves
tigación y comprobación de rentas 
practicadas por el Registro fiscal.

En estos casos, el propietario po
drá distribuir el exceso de tributa
ción entre los inquilinos, proporcio
nalmente a la renta satisfecha.

c) Elevación en los precios, de 
los suministros y servicios que el 
propietario presta al inquilino, co
mo los de calefacción, agua y otros 
análogos.

Estos aumentos se distribuirán 
entre los inquilinos teniendo en 
cuenta las rentas respectivas y la 
utilización normal del servicio.

Art. 7.a Todo inquilino, comer
te, industrial o simplemente vecino 
de las poblaciones en que se apli
que este decreto que se considere 
perjudicado por el aumento de pre
cio del arriendo, en el caso de que 
dicho aumento exceda de los tipos 
señalados en el artículo anterior, en 
relación con los que regían en 31 de 
diciembre de 1914, aun siendo en
tonces distinta persona el inquilino, 
podrá solicitar la disminución pro
cedente.

Art. 8.a En cuanto a los inmue
bles alquilados por primera vez des
de 31 de diciembre de 1914, y cuyo 
arrendamiento no sea líbre, los in
quilinos que los habiten y que se 
consideren perjudicados por el pre
cio aceptado de los alquileres po
drán solicitar la reducción de su im
porte, atendidas las circunstancias, 
condiciones de los locales, precios 
que regían en 1914 en los edificios 
análogos del Distrito, en relación 
con los aumentos ordenados por el 
artículo 6.” y demás consideracio
nes que juzguen procedentes.

Análogos preceptos podrán apli
carse para los aumentos que solici

ten los propietarios de dichos in
muebles.

Art. 9.° El importe de las fian
zas que se exijan a los inquilinos no 
podrá exceder de la cantidad que 
deba entregarse en cada uno de los 
plazos de pago estipulados, o sea: 
de la renta de un mes, si se hace el 
pago por mensualidades; de un tri
mestre, si se paga por trimestres; y 

j asi sucesivamente.
Art. 10. Si la elevación de alqui

leres hubiera motivado aumento en 
contribución o arbitrios que satisfa
ga el propietario, éste podrá recia 
mar donde proceda su reducción, 
en la proporción correspondiente, al 
reducirse los alquileres.

Mientras las oficinas competentes 
no hagan la reducción solicitada, 
el propietatrio tendrá la facultad de 
distribuir el aumento entre los inqui
linos.

Art. 11. Lo dispuesto en este de
creto será aplicable aún en el caso 
de que los inmuebles variasen de 
dueño por cualquier título.

Art. 12. No producirán efecto 
los pactos que se establezcan en los 
contratos, en oposición a las dispo
siciones de este decreto.

Art. 13. Entenderá previamente 
en los juicios de desahucio que se 
promuevan por los motivos y en 
las poblaciones expresadas en los 
artículos anteriores, a salvo la espe
cial competencia, en los promovi
dos por falta de pago, y en todas 
las cuestiones que se originen al apli 
carse este decreto, el juez munici
pal del distrito donde se halle sitúa 
da la finca, sin sujetarse el asunto a 
turno ni reparto donde existan va
rios Juzgados.

Formulada la reclamación, el juez 
mandará citar con veinticuatro ho
ras de anticipación al demandante y 
al demandado, para el acto de con
ciliación, que se celebrará en la for
ma ordinaria.

Dentro del segundo día, a partir 
de la fecha de la conciliación inten 
tada sin efecto, el juez resolverá, 
oyendo a los interesados en juicio 
verbal de tramitación ordinaria, 
cuantas cuestiones se le somentan 
referentes al arriendo, teniendo en 
cuenta las pruebas que se aportaran 
y las que acuerde de oficio, libre
mente.

Al practicar la de reconocimiento 
judicial, si la acordase, el juez cui
dará de consignar en acta, además 
de lo concerniente a las cuestiones 
deducidas, el estado de la vivienda 
o local, en cuanto,pueda interesar 
a la higiene o salubridad pública, y 
lo comunicará a la autoridad com
petente, para los efectos que pro
cedan.

Art. 14. Los jueces municipales 
podrán estimar las demandas que a 
su juicio lo merezcan, y desestimar 
las que tengan fundamento ficticio, o 
bien acordar, dentro de los limites 
de la vigencia de este decreto, aque
llos aplazamientos que aconsejen 
las circustancias del caso.

Las sentencias, que se dictarán e' 
mismo día del juicio o en el siguien
te, serán apelables en ambos efec
tos para ante el Juzgado de primera 
instancia. Contra el fallo de este 
Juzgado no se dará recurso de ca
sación.

Art. 15. La ejecución de las sen
tencias se llevará a cabo por los trá
mites de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y los jueces municipales en
cargados de la misma podrán apli
car, por consideraciones de equidad 
o en atención a las circustancias es
peciales de la población los términos 
establecidos para el lanzamiento del 
desahucio, hasta dos meses, si se 
tratara de una casa habitación que 
habiten, con efecto, el demandado 
o su familia, y hasta seis meses, si 
de un establecimiento mercantil, fa
bril, de trafico o de recreo.

Art. 16. La imposición de las 
sanciones e indemnizaciones fijadas 
en los anteriores artículos y la ter
minación del juicio de desahucio no 
serán obstáculo, si hubiese existido 
mala fe o dolo por parte de cual
quier litigante, para que los intere
sados ejerciten las acciones civiles 
o penales que les correspondan en 
el procedimiento adecuado.

Art. 17. Los Tribunales y auto
ridades desestimarán en todo caso 
las reclamaciones que los arrenda
tarios o inquilinos formulen con 
manifiesto abuso de derecho.

Art. 18. Para los efectos de este 
decreto, se entiende por propietario 
no sólo el dueño del inmueble, sino 
el titular de cualquier derecho real 
a quien corresponda la facultad de 
dar en arrendamiento; por alquiler, 
precio o merced, la cantidad global 
que por todos conceptos haya de 
abonar el inquilino por razón del 
arrendamiento, y por población, los 
Centros urbanos, con sus ensan
ches, zonas y agregados.

Art. 19. Las disposiciones de 
este decreto regirán desde l.° de 
enero hasta el 30 de junio de 1925.

Dado en Palacio a 17 de diciem
bre de 1924.—ALFONSO.=E1 Pre
sidente interino del Directorio Mili
tar, Antonio Magaz y Pers.

(Da la Gaceta núm. 353.)

ACUERDOS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Villarcayo.
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento y su Junta muni
cipal en los meses de enero, fe
brero y marzo de 1924.

Mes de enero.

Dia 1.”—Sesión extraordinaria. Se 
acordó la formación de la lista a que 
se refiere el articulo 25 de la ley 
Electoral para Sanadores y su expo
sición al público.

Dia 5 —Se acordó aprobar y re
mitir al Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, para su inserción en el 
Boletín Oficial de la misma, el 
extracto de los acuerdos temados
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por este Ayuntamiento en el tercer 
trimestre del sño de 1923 24,

Hacer la distribución de fondos 
para el mes de enero.

Y adquirir 25 cubos para los casos 
je incendios que puedan ocurrir.

Día 12—Se acordó que por si los I 
empleados de este Ayuntamiento ¡ 
están comprendidos en la circular 
del Sr. Gobernador civil de esta ; 
provincia, publicada en el Boletín 
Oficial del dia 28 de diciembre do
1923 se mande relación de las pla
zas que hay al Exorno. Sr. Capitán 
general de la sexta región.

Quedar enterada la Corporación 
da la comunicación del Sr. Cura 
párroco de esta villa, haciendo saber 
el nombramiento de organista a 
nombre de D. Félix Rojo González, 
y que por este Ayuntamiento se 
abone a este señor la cantidad que a 
tal fin tiene consignada en los pre
supuestos.

Dejar sobre la mesa las recetes 
presentadas por el Sr. Farmacéutico 
municipal, de los medicamentos su
ministrados a la Beneficencia y pues 
to de la Guardia civil de esta loca
lidad.

Y que por la Comisión de Fonta
nería se haga una inspección en las 
fuentes públicas, por notar hay es
casez de agua.

Dia 15 —Sesión de la Junta mu
nicipal. Se acordaron los medios de 
allegar recursos para cubrir las aten
ciones del presupuesto municipal de
1924 a 1925, y nombrar una Comi
sión para que redacte los pliegos y 
ordenanzas para los arbitrios.

Dia 19 —'Se acordó hacer constar 
que el dia 13 del actual, a las once 
de su mañana, había tenido lugar, 
con las formalidades de la ley, el 
alistamiento de mozos de este año,

No acceder a lo solicitado por don 
Cipriano González, Capellán de las 
monjas de esta villa, que pide se le 
conceda una gratificación por este 
Ayuntamiento, por desempeñar tal 
cargo y reportar algún beneficio a 
esta localidad.

Aprobar las recetas que quedaron 
sobre la mesa en la sesión anterior, 
y que su importe de 101 pesetas sea 
satisfecho,

Que por la Comisión de Fontane
ría se inspeccionen las acometidas de 
bis aguas, hechas para servicio de 
Oísas particulares, y por la de Poli
cía urbana y rural se designen los 
sitios donde ha de hacerse la plan
tación del arbolado en esto año.

Por el vecino de esta villa don 
Antonio Gómez Aragón sa hicieron 
consideraciones acerca de la vida 
económica de los Municipios y so
bre los arbitrios que la Corporación 
Municipal tiene acordado imponer, 
y por D. Juan de Pereda se hizo la 
Manifestación que tenia noticias que 
Por la dueña de la casa-cuartel de 
esta villa se habia despedido a la 
Guardia civil, y que este Ayunta- 
Miento procurara buscar alojamiento 
8 dicha fuerza.

Día 26,—Se acordó aprobar el 
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contrato de alquiler que D “ Filo- : 
mena García hace a este Ayunta
miento del piso 2.° de la casa de su 
propiedad, sita en la calle de! 18 de 
septiembre, número 2, por tiempo 
de un año.

Y que se hagan las gestiones ne
cesarias acerca del encargado de la 
luz eléctrica de esta villa, para que 
ponga una luz en la puerta de la 
casa de Correos, como el Sr. Admi
nistrador tiene solicitado.

Mes de febrero.

Día 2.—Se acordó toioer constar 
que el dia 27 de enero último había 
tenido lugar, a las once da su maña 
na, la rectificación del alistamiento 
de los mozos del actual reemplazo.

Y aprobar y que sea satisfecha. la 
cuenta presentada por la viuda de 
D. Julián López, por 25 cubos de 
zinc y cuatro grifos para fuentes, y 
cuyo importe es de 99*40 pesetas.

Dia 6 —Sesión de la Junta muni
cipal. Se acordó aprobar los pliegos 
y tarifas a ellos unidas, formados 
por la Comisión nombrada a este 
efecto, para los arbitrios municipa
les de esta villa sobre pesas y medi
das, sobre puestos públicos, sobre 
las bebidas espirituosas, espumosas 
y alcoholes, sobre las carnes frescas 
y saladas y sobre el inquilinato para 
el año de 1924 a 1925.

Dia 7.—Sesión extraordinaria. Se 
constituyó el nuevo Ayuntamiento, 
cesando en sus cargos los Conceja
les y Vocales asociados que hasta la 
fecha han sido.

Se nombró Alcalde por la totali
dad de los votos emitidos al Conce
jal D Emilio Andino Sedaño; para 
Teniente a D. Doroteo Rubio Mar
tínez, por seis votos contra dos que 
obtuvo D. Francisco Martínez, y 
para Regidor Síndico D. Antonio 
Gómez Aragón, por siete votos con
tra uno que obtuvo D. Minervino 
del Rio.

Se dividió en cuatro secciones 
esta villa, designando a cada una de 
ellas dos Vocales, partí que éstos 
formen con el Ayuntamiento la Jun
ta municipal, habiendo recaído dicho 
nombramiento para la primera sec
ción en D. Blas Ruiz López y don 
Bernabé Fernández Santos; 'para la 
segunda, en D. Macario Serna Mar
tínez y D. Juan del Alba Liarcna; 
para la tercera, en D. Gabino Gon
zález González y D. Ignacio Porres 
Ruiz, y para la cuarta, en D. Grego
rio Martínez Zamora y D. Jerónimo 
Ruiz Ruiz.

Y se acordó que las sesiones or
dinarias se celebren en sábado, a 
las siete de su tarde.

Dia 9—Se acordó dejar sobre la 
mesa los pliegos y ordenanzas para 
la exacción de los arbitrios munici
pales de esta villa, pata que puedan 
ser examinados por este Ayunta
miento, en vista de que ha sido cons
tituido recientemente,

Autorizar al Sr. Presidente para 
que, poniéndose de acuerdo con los 
Sres. Maestros nacionales, designen 

el dia que se ha de celebrar la fiesta 
del árbol en esta villa.

Fijar la cantidad de 3*50 pesetas 
como tipo del jornal regulador del 
bracero en esta localidad, y que se 
remita certificación de esto acuerdo 
a la Comisión mixta de Recluta
miento de esta provincia.

Se dió cuenta del besalamano que 
el Sr. Administrador de Correos de 
esta villa dirige a este Ayuntamien
to, felicitándole por su nombramien
to, acordando que conste en acta el 
agradecimiento,

Sr dió asi bien cuenta de la re
nuncia que hace D. Blas Ruiz López 
del cargo de Vocal de la Junta mu
nicipal, para el que fué nombrado 
con fecha 7 de este mes, por creer 
es incompatible con el que desem
peña de Fiscal municipal de este 
distrito, acordando admitirla y que 
desde luego se proceda a la sustitu
ción de referido Vocal en la forma 
que determina el articulo 69 de la 
ley Municipal; hecho así, resultó 
elegido para cubrir referida vacante 
el vecino D. Fausto Uriarte Gómez.

Se acordó conceder la autoriza
ción que se solicita por la Sociedad 
Bienes, González y Compañía, de 
hacer un tendido en esta villa de 
una red de distribución de fluido 
eléctrico de baja tensión para alum
brado público en esta villa, dando a 
dicha Sociedad un voto de gracias 
por la importancia y realce que esto 
puede dar a esta localidad.

Se acordó que por el Secretario 
se facilite a la Comisión de Fonta
nería de este Ayuntamiento una lis
ta de las concesiones de aguas y sus 
diámetros de tubería, que esta Cor
poración tiene cedidas a casas parti
culares.

Se acordó que el número de Co
misiones sea de cuatro, llamadas de 
Hacienda o Presupuestos, Policía 
urbana y rural, Cementerios y Fon
tanería.

Y que para proporcionar medios 
de locomoción al Sr. Delegado gu
bernativo de este partido, pera que 
haga el recorrido al mismo, se abra 
un concurso entre los dueños de los 
automóviles de alquiler que haya 
matriculados en esto distrito,

Dia 16.—No se celebró sesión por 
falta de número de Concejales.

Dia 18.—Sesión supletoria. Se 
acordó hacer constar en esta acta 
que el dia 10, como segundo domin
go de este mes y el dia 17 del mis
mo como tercero, habia tenido lugar 
la rectificación y cierre definitivo 
del alistamiento de los mozos del 
actual reemplazo.

Señalar para que tengan lugar las 
subastas de los arbitrios municipa
les de este Ayuntamiento para el 
año 1924 a 1925, los dias 23 y 30 de 
marzo próximo.

Dejar sobre la mesa la cuenta pre
sentada por el apoderado de este 
Ayuntamiento en Burgos.

Hacer cumplir el acuerdo de este 
Ayuntamiento, fecha 4 de marzo 
del año último de 1923, sobre que 

se blanqueen las fachadas de las 
casas de esta villa y se las provea, 
de cañerías.

Aprobar y que sea satisfecha la 
cuenta presentada por D. Sixto Meló 
Pisón, comerciante de esta vecin
dad, importante 33*24 pesetas.

Se acordó que la celebración de 
la fiesta del árbol se haga el dia 9 
de marzo próximo en la Plaza Ma
yor, y la plantación general antes o 
después de esta fecha, por ser bas
tante el número de árboles que se 
tiene pensado plantar y así poderlo 
hacer en mejores condiciones.

Que se proceda al arreglo de les 
tetretes de esta casa Ayuntamiento, 
por estar en mal estado de higiene, 
haciéndoles inodoros.

Quedó enterada la Corporación 
de la comunicación que dirige el 
Jefe del Depósito de caballos se
mentales al Sr. Presidente, para que 
queden arreglados ios locales donde 
se ha de instalar este año la parada.

Por el Concejal Sr. Cuedrao se 
hizo la moción de que siendo fre
cuentes los casos de incendios que 
se vienen sucediendo en esta villa 
se adquiera una bomba para la ex
tinción de estos casos.

Se acordó se oficie por el Sr. Pre
sidente a la Comisión de Sanidad 
para que en el término de quince 
dias emita el informe que se la en
comendó.

Que en vista dul estado ruinoso 
que se encuentra la finca urbana de 
la calle de Ñuño Rasure, número 2, 
se oficie a su dueño para que en el 
plazo de un mes demuela o ponga 
en condiciones dicha finca.

Fué a hacer uso de la palabra el 
vecino de esta villa D. Joaquín Fer- 
nzndez Villarán, y el Concejall se
ñor Cuadrao preguntó a la presiden
cia que si había terminado los asun
tos del orden del dia, contestando el 
Sr, Presidente que faltaba uno, pero 
que podría dejarse para cuando ter
minara de hacer uso de la palabra el 
vecino Sr. Villarán, diciendo el se
ñor Cuitdrso que no se tomaría ésto 
como que se oponía a que el señor 
Villarán hablase, antes al contrario, 
que por él se darían todas las facili
dades necesarias para que todo ciu
dadano ejercite el derecho que les 
concede el Real decreto de 29 de 
octubre de 1923, pero que faltando 
asuntos a tratar que figuran en el 
orden del dia y teniendo que hacer 
él algunos ruegos y preguntas de
bían de terminarse éstos, y luego 
el Sr. Villarán haría uso de su de
recho,

Sa continuó con el orden del dia 
y se dió cuenta de las instancias 
presentadas por D. Valeriano Andi
no y D. José Peña optando al con
curso abierto para los viajes del se
ñor Delegado y leídas se vió que las 
dos referidas instancias ponían el 
mismo precio o sea 75 céntimos ki
lómetro, acordándose en vista de 
ésto que dichos señores se entrevis
ten con el Sr. Delegado y ellos se 
pongan de acuerdo,
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Seguidamente el Sr. Presidente 
fuá a explicar su viaje a Medina el 
dia 16 de este mes y en el público 
se notó agitación y se eian murmu
llos, por lo que dicho Sr. Presidente 
levantó la sesión.

Dia 23.—Se acordó conceder al 
Sr. Pereda 20 dias de licencia para 
asuntos de familia.

Nombrar a D. Julián Padrones 
Alonso, de esta vecindad, para que 
el dia 2 de marzo próximo talle a ios 
mozos sorteados en este año.

Dar dos bailes de Carnaval los 
dias domingo y lunes en el salón de 
Betos de esta casa consistorial, el 
uno público y el otro de invitación 
por el Ayuntamiento.

Aprobar la cuenta del apoderado 
y el saldo de 2886'36 pesetas que 
aparece a favor de este Ayunta
miento, sea ingresado en la Deposi
taría municipal.

Y se dió lectura por el Sr. Secre
tario de unas cuartillas presentadas 
por el vecino D. Joaquín Fernández 
Viliarán en las que se detalla y hace 
una exposición de las obras que son 
necesarias llevar a cabo en esta villa 
con las ventajas y desventajas que 
éstas tendrían y luciendo referencia 
al impuesto sobre el inquilinato es
tablecido en esta villa, acordando la 
Corporación que dichas cuartillas 
queden archivadas en esta Secreta
ria para que puedan ser estudiadas.

Dia 29. — Sesión de la Junta mu
nicipal, Se acordó elegir una Comi
sión para que visite a la Sra. D * Fe
lisa Diaz de Isla y a D.’ María Lei- 
zaur por tener noticias que estas se
ñoras están dispuestas a ayudar a 
esta Corporación para la construc
ción de las Escuelas públicas que se 
tiene pensado construir en esta villa,

El vecino de esta localidad don 
Joaquin Fernández Viliarán, hizo 
uso de la palabra y manifestó que 
estaba a disposición de la Corpora
ción para todo cuanto pudiera serla 
útil y redundara en beneficio de esta 
pueblo y que no tenía inconveniente 
en formar parte de la Comisión 
nombrada para visitar a dichas se
ñoras, acordando la Corporación ver 
con gusto estas manifestaciones y 
que consten en acta.

Y nombrar tres Concejales del 
bienio anterior para que sustituyan 
a los tres propietarios, que por in
compatibilidad en las revisiones de 
quintas no pueden actuar.

Mes de marzo.

Dia 1,°—Se acordó nombrar a los 
señeres Concejales D. Antonio Gó
mez Aragón y D. Eliseo Cuadrao 
García para que como tales Conceja
les formen parte de la Junta local 
de primera enseñanza.

Y autorizar al Sr. Presidente para 
que en la forma que crea más con
veniente arregle la Plazuela de San
ta Marina, de esta villa,

Dia 4.—Sesión de la Junta muni
cipal. Se dió cuenta de las gestiones 
hechas por la Comisión nombrada, 
en sesión del 29 de marzo último, 
cerca de las señoras D,a Felisa Diaz 
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de Isla y D.* Maris Leizaur para la 
construcción de las Escuelas en esta 
villa, las cuales resultaron nulas, 
pues la D." Felisa no ponía nada de 
su parte para llevar a cabo esta obra 
como tenia ofrecido y la D.“ María 

j aunque cedia la casa de la calle de
Santa Marina, número 6, adecuada 
para instalar en ella las Escuelas, lo 
hada en un precio muy elevado por 
lo que no convenía a esta Corpo
ración.

Por el Si. Presidenta se manifestó 
que siendo tan necesaria la cons
trucción da las Escuelas en esta vi
lla no debía de dejarse de la mano y 
lo ponía a la consideración de los de
más señores de la Corporación y que 
a su juicio habia dos soluciones que 
eran el emitir un empréstito o el ha- 
cor una corta en el arbolado, propie
dad del Ayuntamiento.

El Sr. Aragón dijo que no estaba 
conforme con adquirir la casa dicha 
por ser su coste muy elevado y que 
estaba conforme que, para llevar a 
cabo las obras proyectadas se haga 
la corta en el arbolado de este Ayun
tamiento que el Sr. Presidente dice, 
estando todos los demás señores con
formes con estas manifestaciones.

Y se acordó nombrar una comisión 
para que señale los árboles que se 
han de cortar.

Dia ,8.-80 acordó hacer constar 
que el dia 2 del actual había tenido 
lugar como primer domingo de mar
zo la clasificación de soldados del 
reemplazo actual y revisiones de 
años anteriores.

Nombrar a D, Eloy Martinez y a 
D. Leandro Villarias Cañedo, padres 
de los mozos Gregorio Martinez y 
Manuel Villarias, del reemplazo del 
año actual, para que como testigos 
por parte del Ayuntamiento decla
ren en los expedientes que han de 
tnstruirse en el corriente año.

Abonar la gratificación al tallador 
y los honorarios al Mélico titular.

Nombrar al Concejal D. Antonio 
Gómez Aragón para que en unión 
del Sr. Alcalde asista a las subastas 
que han de tener lugar el dia 23 o 30 
del actual para el arriendo de los ar
bitrios.

Autorizar el padrón de cédulas 
personales y que con su copia y'lis- 
ta cobratoria sea remitido al Sr. Ad
ministrador de Contribuciones de 
esta provincia.

Autorizar al Sr. Presidente para 
que encargue la predicación de los 
sermones de Semana Santa a un ora
dor sagrado.

Quedar enterada la Corporación 
de que por el Sr. Gobernador había 
sido devuelto aprobado el presupues
to municipal para el año de 1924-25.

Se acordó abonar al Depositario 
la diferencia que existe entre lo pa
gado por él a fuerzas del Ejército y 

; alo que la Comisaria de Guerra ha 
¡ reintegrado que asciende a 71*42 pe- 
! setas.
¡ Y sacar copia del informe dado 
! por la Comisión de Sanidad del es

tado en que se encuentren las vi
viendas de esta villa y que se ex- , 

ponga al público por el plazo de 
un mes.

Dia 15.—El Concejal Sr, Cuadrao 
hizo el ruego que se procurara arre
glar el motivo de la escasez de agua 
que hace tiempo so viene notando 
en esta villa por ser de sumo inte
rés para el pueblo.

Quo por la Comisión de Hacienda 
se hagan las ordenanzas de exacción 
da los arbitrios conforme se ordena 
por la Delegación de Hacienda de 
esta provincia y que se vuelvan a 
remitir a dicha autoridad.

Se acordó por cuatro votos de 
los Sres. Cuadrao, Ríos, Rubio y 
Martinez Gómez contra tres de los 
Sres. Presidente, Aragón y Martí
nez Alonso no suscribirse al servicio 
de Información Comercial.

Y se acordó por unanimidad ele
var una instancia al Directorio, re
cabando la instalación en esta villa 
de una estación telefónica.

Dia 18.—Sesión de la Junta mu
nicipal. Que en vista de la Real or
den, fecha 13 del actual, en la que 
se dice que los presupuestos muni
cipales que estén aprobados para el 
año de 1924-25 no rijan más que los 
meses de abril, mayo y junio por 
haberse cambiado el año económico 
y como este Ayuntamiento se en
cuentra comprendido en ello y tie
ne anunciado las subastas de los ar
bitrios para los dias 23 y 30 de este 
mes, acordaban por unanimidad de
jar sin efecto dichas subastas y que 
se administren en estos tras meses 
dichos arbitrios directamente,

Dia 22.—Se acordó nombrar co
misionado de este Ayuntamiento a 
los efectos del artículo 128 de U vi
gente ley de Reclutamiento ante la 
Comisión Mixta de Reclutamiento 
en los juicios de revisiones del año 
actual al Sr. Secretario de este 
Ayuntamiento, D. Felipe de la Peña 
Martinez, resolviendo que no es pre
ciso que el Síndico acompañe a los 
mozos ni hacer nombramiento de 
Delegado.

Y que se haga la encuadernación 
de las Gacetas de Madrid, Boletines 

 de la provincia, Consultor 
délos Ayuntamientos y «Alcubilla», 
correspondientes al año de 1923
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Dia 28.—Sesión extraordinaria. 
Se dió cuenta de la instancia que di
rigen los carniceros de esta villa a 
este Ayuntamiento, soimitando la 
subida en el precio de la carne o si 
no que cierran sus establecimientos, 
exponiendo el Sr, Presidente que a 
su juicio era una exageración la que 
se pretendía y que si estos industría
les no cejaban en su actitud habla 
llegado el momento de poner une 
tabla reguladora.

El Concejal Sr. Arogón dijo, que 
aunque creía que los Ayuntamientos 
no tenían facultades para limitar el 
precio de la carne, como a su juicio 
la subida que se pretende de este 
artículo es muy exagerada, estaba 
conforme con lo manifestado por 
el Sr. Presidente.

El concejal Sr. Cuadrado expuso, 
que aunque poco conocedor de este 

asunto, creía que la subida que pre
tenden hacer los carniceros de Us 
carnes es una exageración, pues r.o 
están en armonía con los precios del 
ganado, según se ha informado, aun
que si que es cierto que ha tenido 
alza el ganado, pero no en un 50 por 
100 como pretenden hacer ver.

Todos los demás Srs. Concejales 
estuvieron conformes con lo mani
festado, acordándose se vea la ma
nera de poner la tabla reguladora.

Y por el Sr, Presidente se hizo 
constar que se había entrevistado 
ecn los carniceros en el día de ayer 
para ver de,arreglar el asunto de la 
carne y éstos le manifestaron que no 
podían hacer ninguna rebaja de lo 
que tenían solicitado y que si no se 
les autorizaba esta subida cerraban 
sus despachos y los ponian a dispo
sición de la autoridad, a lo que acce
dió el Sr. Presidente, pero no ha
biéndose entregado las llaves de 
olios.

Día 29.—Se acordó abonar a los 
empleados los habares del cuarto 
trimestre de 1924 a 1925. j

Se dió cuenta de los arboles mar
cados por k Comisión para su corta,

Conceder a D. Pedro Arquinga la t 
autorización quo solicita para colo
car ua trasformador para dar luz a 
esta Villa en la terminación de la 
Calle de Lain-Calvo.

Ratificar en un todo el acuerdo 
de la sesión extraordinaria de ayer 
y que desde luego se ponga por este 
Ayuntamiento la tabla reguladora

Y se dió cuenta de la comunica
ción de la Comisión de información 
Comercial de este partido por la 
que se niega a los panaderos la su
bida en el precio del pan que soli
citan.

Villaroayo a 10 de abril de 1924. 
—Felipe de la Peña.

El anterior extracto ha sido apro
bado por la Comisión municipal 
permanente en sesión celebrada el 
día 12 del actual, y para su remisión 
al 8r. Gobernador Civil para que 
«ea publicado en el Boletín Oficial 
expido la presente.

Villaroayo 14 do abril da 1924.= 
El Secretario, Felipe da la Peña.= 
V.° B.°=El Alcalde, Emilio Andino 
Sedaño.

Anuncios particulares
Alcaldía de Vizcaínos.

Según me participa el vecino de 
este pueblo, Vito Sebastián, se ha 
agregado a su rebaño una chiva de 
las señas siguientes: blanca, con re- 
misíico por detrás en la oreja dere
cha y muesco por delante en la mis
ma on-ja y dos muesoos en la oreja 
izquierda, uno por delante y otro 
por detrás. El que se orea su dueño 
puede pasar a recogerla en esta Al
caldía, pagando los gastos origina
dos, en el término de quince dias, y 
de no comparecer su dueño, se su
bastará en la casa consistorial, trans
currido que sea dicho plazo.

Vizcaínos 18 de diciembre de 
1924.=El Alcalde, Venancio MoraL

Impkenta Provincial
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